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P A R T E O F I C I A L md :K 
maderables para combustión ó carboneo en posesión 
propia, ó f^ff^i(a^4^^;^\M límites de la provin-

!iíil>pi»i no bajando el núwe£pjp£q0. 

I / 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y sn augusta 

Iteai familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud 

í 
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GOBIERNO DE LA HtOfINCIA DE MADRID. 

Negociado de minas* .JAK08Ü ; 5 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. | 2.° La misma cantidad de 4,000 rs. al particular 
que presente la vaca ó buey cebado en la provincia, y 
desde edad de 3 á 6 años de mas peso, acreditando ha
ber emprendido esta industria con la idea de abaslacer 
al mercado. 

3.° Un premio de 2,000 rs. al que presente la ter
nera de leche nacida en la provincia de 40 á 50 dias de 
mas peso, y acredite igualmente haber emprendido es
ta industria con \srt$mrw3U6k)émral mercado. 

Para optar al premio primero se pedirá por los in-
, teresados una visita A la junta de agricultura hasta el 

El concurso para los dos premios restantes, se ce-
: labrará el mismo dia, anunciándose con la debida ante-
I lactditf iá hora y el local donde ha de tener efecto. ¿ 

* Lo que se hace1 Úükr ál ptibüco para su, ioteligen -
5 ciá. Madrid 1 - áe junio de | | H M F A S ^ 

Melchor f^^i^.^^e¡^i íos^E^igento Bgoi-
tabal áenoiondáinao tpq md*! *.8 obtCiiA 

...r.Hvniq el el: fo'di^gn eiibecl toq mal I .0 o roí';/. 
Comisión superior de instrucción primaria de ta pro-

oluJiJ&nl \P!j^<lkiNlVfaAf\ : ibl " l plrtüiA 
. Se halla vacante la plata de maestro de primeras 

] letras de Torres, pueblo db esta provine^ dotada cp|^ 
| dos mil rs. anuales, doñeólos para casa/ re í i^ucion^; 

de J o ^ n ^ p i j p o b ^ f ^ u * ^ 4ĝ pd|p. , !^ i3 lA 
Los aspiran tes presentarán sus solicitudes documen

tadas en el término de un mes, en la seoretaria de esta 
corporación, establecida en el piso 2.° del gobierno de 

Debiendo procederse á las demarcaciones y recono
cimientos de las minas que á continuación se espresan, 
he dispuesto se publique en el Boletín oficial de la pro
vincia, paraque llegue á conocimiento de IQS registra
dores ó sus representantes. 

Madrid 17 de julio de 1952.—Melchor Ordoñez. 
SE ftfJ } IF ccS i i ! f i ; L 

Relación de los reconocimientos y demarcaciones. 
Dia 21 .—Demarcación dóla Weajda. 8 1 ! 
22.—Idem de Iqs Torpes. I 
25.—Reconocimiento de la Aparecida en Pinilla 

de Buitrago. j • 
j 24 y 25.—Idem de la Diana en Robledillo y 
caciondjeSan Miguel. 

l 

demar
c a 1 

Agricultura. 
! La junta de agricultura de la provincia de Madrid, 
ha acordado el siguiente programa de premios para el 
presente año de 1852. 1 

1.° Se entregarán 4,000 rs. al particular qne pruebe 
haber plantado y conservado por espacio de cinco añps, 
mayor numero ile árbolef deT4prefechajnieillo w J#e* 

.iWK* -¿j ; |. üenobfi^üdo ion diebl °.l oitfftihA 
Madrid 15 de julio de 185J .rr?or acuerdada la 

II B W J T j 8S JgW T? TI tel 
la. comisión, Vicente Cuadrupam, secretario-

. . . eb leb ?sl loo .11 



DEPOSITARIA DE LOS FONDOS PROVffitiAL|| 
de Madrid. 

7fl 
tencias que resultaran en fin del cmMiorflas ean 
mismo á las obligaciones del presupuesto, atufar: 

M E S D E J U N I O D I 1852. 

mes de junio que comprende las exil
adas en el de la fecha y lo satisfecho en el 

Reales vellón. 

Priro^ap^^ efectivo y 12 acciones de las Cabrillas 

Idem por los de arbitrios establecidos 

Idem de beneficencia " 
- O K ldett<de Me recursos autorizados para cubrir el déficit del presupues-

560,77fr n 
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Artteu#*. é Sbn'data dtíce3 milnovecientosveinte y 
-eo ia ^^ntij^ijpoírs.ra. treiñtí mrs¿ satfefódbos por 
-siú& Másh cbHgaciones deé o Consejo provincial . t 11 #_¿1M ^ 

A r t í c u l o , ^ I4efli;por gastos- de elecciones de diputa
r á ^ ^ Í ! P r W P ^ f * ^ v n i • 

Q Í J F I I noto •• i . m ^ l-^T? 

Artículo 3.,°. Idem por comisiones espepiajea. . r / . . I 2,413 i l 
Art8aB"^* Wém ferKddministrácíon7 coriserVácIbh y .?.%íto^»mfL SL t$WW* ^ 0 T Wm^™!* 

0 ' ;T rep^ejcióh de fincas proVfn îáVes. . . J f | 416 c ¡ 

Articulo 5.° Idem por contribuciones. é<^> 
Articulo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. 

A F U C U I O 1.a Idem p ^ ' ^ a l ^ i é ^ y i a i . I n s t i t u t o de se-^ ] . <u\o¡l oe ¿naKl .1 abLabl— .«S * £ 
gnnda eneenanza, * . $4n« V./.J llíui¡ . 1 

Idem ppr las de lostruccipn primarifL. . . | i |833 
gariíimí'ío el 

ídem por las qeia:pijwioteca,. . .. . . . .. ^ 
A ^ f ó l M d e m p o r l a S d e í Museo. . . . . . . . . 
Artículo 5.° Idem por fe^to Aéadetffitó y escuelas es¿ ' por las de A( 

-nemoaob «91*̂ gMati-JMí.̂  ̂  ryriiiiíi^üaiq . ^ ^ ^ 1 * . . 

Artículo 6u° Idem por las de Sociedades económicas. 
eb ometdoj, lab -CAPITULO Jí*09fd¿jJ?9 (^uioaioq<ifi 1 

Articulo i . # Idem por obligaciones de los 
e eb obioi*ongétteroleS; ^ . 6 J V V l'K 

oidempor las dei de aloaoíV 0 1 . 
Id. oor las del de 
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| PERSONiL. 
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Articulo 3 / Idem por las de la casa de 

y sos hijuelas de1 

Articulo 4.° yem por las de la Junta provincial de' be-
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CAPITULO 4.° 
Idem-tkjf bbttts ptiMicAs dé nueva cons-

truooioD. 
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6,624 32 71,314 14 77,939 12 
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oion de las existentes. . . . . . . . 
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CAPITULO 6 / 
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Í . Üúp oí r p i | dejpe nientes. . . . . „.>•... * . 
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Idem por los haberes de médicos direc-
. . i ., tores de baños. . . . . . . . . . • . 
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Idem por auxilio para la construcción de 
caminos vecinales. . _ . . . . . . . 
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f Importa el cargo 

j lo ar o y i T 
De forma, que importando el cargo un millón quinientos dooe mil ciento doce rs. veinte y ocho mrs. y la data 

ochooientos diez y seis mil veinte y ocho rs. on mrs. según queda espresado, resulta un saldo é oxistenoia de seis
cientos noventa y seis mil ochenta y cuatro rs. veinte y siette mrs. da qne me haré eargo ep:la cuenta del próximo 
mes de julio. uva u¿ el» ¿lisietoea si ue aelne^./ aolobo n ¿ol ¿ sin 

Madiid 1* du julio do 186».«-Bst* confbrme.—Et Interventor, J. Pablo Osería Id e—Rt depositario de los fondos 
provinciales, José Lopes Condón:—V.9 B. # el Gobernador, Ordofiet* 9 b l • no ibr.q jeh ti ra] 
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4 
Madrid 15 de julio de 1852. i 

Está conforme.—El oficial Interventor, J . Pablo Oseñalde.—El Depositario, José López Cordón.— 
V. # B . # — E l Gobernador, Ordofiez. 
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Tribunal de Comercio. 
ti T« * * V 

Cco.c 

1 

, %&Tu&tcizo >JÍ\ en nop 
Lo que se publica por medio de este periódico en cumplimiento de lo prevenido en la regla 3 . a de la 

Real orden de 28 de enero último.—¡-Madrid 15 de julíb de 1852.—Melchor Ordoñez. 1 0 q 

mo de 1853; en la Inteligencia que de no verificarlo se 
procederá de oficio y les párarA el perjuicio que haya 
Wftr.. \ Y 0JÜTftA3 
•o íooil ÍÚ teñid íofToq mebl 

•-• d '•* - a J 
Acordado por el ayuntamiento del distrito de Ajalvir 

y Daganzo de abajo la rectificación del padrón general 
de riqueza territorial del mismo que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del año próximo de 1853, se 
hace saber á todos los propietarios y colonos de dicho 
distrito, presenten en la secretaría de dicho ayuntamien
to relaciones juradas de las alteraciones que hayan te
nido desde el año anterior, arregladas á los modelos de 
instrucción vigente que de no hacerlo en el término de 
quince dias contados desde esta fecha» las parará el per
juicio que haya lugar. 

4 í C C C , 0 

En virtud de providencia asesorada del mismo de 
° del corriente, dictada en el espediente de calificación 

de quiebra de don Juan Pedro Saiglan Bagneres, vecino 
y del comercio que fué de esta corte, se ha mandado reci
bir la causa á prueba por término de cuarenta dias, con 
arreglo A lo que disponen los artículos 1142 del código 
de comercio, y 246 de la ley de enjuiciamiento. T que 
se haga notorio por medio de este anuncio, mediante á 
la fuga de dicho Sr. Bagneres en los términos que se le 
hizo el emplazamiento anteriormente ¡acordado, á los 
efectos conducentes. 
I Madrid 10 de julio de 18£2.--yRamon Sánchez, 

i 

PARTE N O O F I C I A L 
Di 
W58ÍS ANUNCIOS. 

eoaoj i - ; mei» 
' . roa i té 

Debiendo procederse en la villa dé Villalvilla á la 
formación del padrón de riqueza que ha de servir de 
base paradlos repartimientos de inmuebles, cultivo y ga-> 
niífcriadél ano próximo de .1853, se hace saber & to
dos los hacendados, colonos y ganaderos en dicha juris
dicción, presenten sus relacionas en la secretaria de 
ayuntamiento, según previene la instrucion dentro del 
término de veinte dias y arregladas á los modelos del 
uno al cuatro inclusive que van unidos al Real decreto 
del 8 de diciembre de 1846, pues en otro caso les pa
rará el perjuicio á que haya logar. 

El ayuntamiento de Cobeña, tiene acordado rectifi
car el padrón de riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de dicha villa, que ha de servir de vase para el reparti
miento de la contribución de inmuebles del año próxi
mo de 1853; y en su consecuencia hace saber A todos 
los propietarios y colonos de su jurisdicción presten sus 
relaciones en el término de ocho dias; parándoles el 
perjuicio que haya lugar de no verificarlo en dicho 
íérmíhé™ 

MERCADO PUBLICO DE tífR A NOS. 

úabtii bffl e* cr B)o0 £Í v .nríj <i(. Y ' J • ' .ái e: . 

Todos los que posean fincas en la jurisdicción de Tor-
rejon de Velasco, presentarán relacionesesaotas confor
me A los modelos vigentes en la secretaría de su ayun
tamiento, en el término de diez dias, para proceder en 
so vista A la rectificación del padrón general de riqueza 
que ba de servir de base al repartimiento del año próxi-

ti me;»¿ 
• LUOnOlGA DE MADRID. 

Trigo de 31 
16 

á 33 1|2 
Cebada........ de 16 A 16 l | 2 . i n » V 

. Algarrobas.», de • A 19 
Madrid 48.de.joho.de 1852. 
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I IjsowioD le #.t! °.V—MADltfbt*']"^ &'¿ol <¿eiülonivu' 
Imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 42. 
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